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Los principales acuerdos son:
1- Aprobación de las tablas salariales que han de regir durante el año 2004, que se adjuntan en anexo al presente Acta , formando con ella un documento único que

se remitirá por un miembro de la Comisión Paritaria a la oficina correspondiente para su registro y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca.
2- Con el fin de evitar diferentes interpretaciones del art. 17 del convenio en vigor y de acuerdo con la filosofía de las partes firmantes del convenio, por esta

Comisión Paritaria se acuerda: Que el plus regulado en el art. 17 pretende ser sustitutivo de la carencia de antigüedad para aquellos trabajadores que hayan ingresado
en las empresas en fecha posterior al 26 de marzo de 1998, por lo cual el plus de asistencia y productividad debe ser entendido como un concepto salarial de carácter
mensual, esto es, abonable en las doce mensualidades y que no será percibido por aquellos trabajadores que tuvieran derecho al cobro del complemento de antigüedad
regulado en el Art. 11.

La cuantía de dicho complemento, por error mecanográfico en el texto del convenio publicado, será de 8,26 euros para el año 2003.
ANEXO

TABLAS SALARIALES CON VIGENCIA DEL AÑO 2004 EN EUROS

GRUPO PROFESIONAL SALARIO MES SALARIO ANUAL

PRIMERO 862,39 12.935,85
SEGUNDO 816,18 12.242,70
TERCERO 772,24 11.583,60
CUARTA 709,54 10.643,10

Retribuciones mensuales/anuales complemento antigüedad 2004 en euros

Grupo Profesional 3 Años 6 Años 9 Años 15 Años 20 Años

PRIMERO MES 32,41 81,02 145,76 242,92 323,92
AÑO 453,74 1.134,28 2.040,64 3.400,88 4.534,88

SEGUNDO MES 30,66 76,63 137,96 229,93 306,56
AÑO 429,24 1.072,82 1.931,44 3.219,02 4.291,84

TERCERO MES 28,34 70,86 127,54 212,57 283,41
AÑO 396,76 992,04 1.785,56 2.975,98 3.967,74

CUARTO MES 26,61 66,51 119,73 199,55 266,06
AÑO 372,54 931,14 1.676,22 2.793,70 3.724,84

NOCTURNIDAD (Art. 8) .................................................. 23,46 euros
PLUS TRANSPORTE (Art. 13) ........................................... 2,15 euros
COMPLEMENTO EN ESPECIE (Art. 15) ........................ 14,60 euros .......... Comida o Cena
............................................................................................ 29,27 euros ........ Ambos servicios
............................................................................................ 19,48 euros ............... Alojamiento

PLUS DE ASISTENCIA Y PRODUCTIVIDAD (Art. 17) ............  8,55

978
Vista el acta de fecha 12-01-2004, suscrita por los integrantes de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa Formigal S.A., que en

cumplimiento de lo establecido en los artículos 31 y 32 del vigente Convenio Colectivo, aprueba la revisión salarial para el periodo comprendido entre el  01-09-2002
y 31-08-2003; este Servicio Provincial del Departamento de Economía, Hacienda y Empleo,

ACUERDA
1.- Ordenar la inscripción del acta del a Comisión Negociadora de fecha 12-01-2004 en el Registro de Convenios de este Servicio.
2.- Disponer la publicación del acta, y la tabla de revisión salarial para el periodo comprendido entre el  01-09-2002 y 31-08-2003 en el Boletín Oficial de la

provincia.
Huesca, 13 de febrero de 2004.- El director del Servicio Provincial de Economía, Hacienda y Empleo, Francisco Jordán de Urríes Senante.
ASISTENTES
Por la representación de la empresa
José Mª Abós
Asesores
José Luis Arrieta Galino
Ángel Arrieta Navarro
Por la representación de los trabajadores:
Por U.G.T.
José Ignacio Ubieto Aso
José Vicente Barba Pascual
Ana Isabel García Pérez
José Ignacio Urieta Rodríguez
Asesores
Rosa Ronsano Mairal
Carlos Boix Samperfecto
Por CC.OO.
Luis Sevilla De Vera

ACTA
En Formigal (Sallent de Gállego), y en los locales de la empresa Formigal, S.A., sitos en Urbanización Formigal s/nº, y siendo las 11 horas del día 12 de enero de

2004, se reúnen las personas relacionadas más arriba en calidad de representantes de la empresa y de los trabajadores en la citada empresa.
Acuerdan:
1.- La actualización de las tablas salariales. Visto que el IPC a fecha de 1 de septiembre de 2002 a 31 de agosto de 2003, es el 3% y tal como marca el art.31 y 32.

Una vez efectuados los cálculos pertinentes, se confecciona las correspondientes tablas (ANEXO I), que una vez comprobadas se firman de conformidad.
2.- Se autoriza a Carlos Boix para su registro en la oficina de Registro de Convenios.
Sin más que tratar se da por terminada la reunión.

ANEXO I
SALARIO BASE temporada de 1-09-2002 a 31-08-2003  Revisada (Art. 31 y 32)

I.P.C. = 3% más 0,5 % total 3,50 % sobre  tabla 01_02

CATEGORÍAS ANUAL MENSUAL H. ORDINARIA H.extr.45%

DD NIVEL 1 29.880,12 2.134,29 16,44 23,83
DA NIVEL 2 23.904,36 1.707,43 13,15 19,07
JA NIVEL 3 20.541,65 1.467,29 11,30 16,38
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CATEGORÍAS ANUAL MENSUAL H. ORDINARIA H.extr.45%

R NIVEL 4 17.181,00 1.227,23 9,45 13,70
O1ª NIVEL 5 14.939,19 1.067,11 8,22 11,92
O2ª NIVEL 6 13.678,56 977,08 7,52 10,91
O3ª NIVEL 7 12.324,78 880,39 6,78 9,83
ES NIVEL 8 11.206,98 800,53 6,16 8,94
PE NIVEL 9 10.458,68 747,02 5,75 8,34

ART. PRIMAS Y PLUSES IMPORTE

34 HORA NOCTURNA 2,96
36 PLUS EXPLOSIVOS 50,66
36 PLUS TRANSPORTE DE EXPLOSIVOS 25,34
37 PLUS DE RESCATE 89,11
37 PLUS DE RESCATE CON PLATAFORMA 44,57
38 PLUS DE RETENES 11,74

40 PLUS TRANSPORTE C.I.S. Y TC. ANAYET

SABIÑÁNIGO Y ASO DE SOBREMONTE 111,43 135,86
BIESCAS 75,01 99,41
PIEDRAFITA Y HOZ DE JACA 55,48 79,88
SANDINIÉS 47,27 71,68
PANTICOSA Y TRAMACASTILLA 39,59 66,11
SALLENT DE GALLEGO Y ESCARRILLA 33,32 57,74
FORMIGAL 0,00 24,44

ART. PRIMAS Y PLUSES IMPORTE

41 ANTIGÜEDAD 10,31
41 NUEVA ANTIGÜEDAD 9,43
53 NATALIDAD 67,77
53 NUPCIALIDAD 135,52
55 ESQUÍS 33,69
55 CALZADO 46,97

Varias firmas ilegibles.

Administración del Estado
SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN HUESCA

980
Al no haber sido posible proceder a su notificación en el último domicilio conocido y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/

92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/99
de 13 de Enero, por el presente edicto se notifica a las personas que seguidamente se relacionan que por esta Subdelegación del Gobierno se ha dictado la pertinente
resolución, en la que se acuerda informar desfavorablemente la solicitud de visado de residencia  suscrita por el extranjero en cuestión y con tal motivo, proceder al
archivo de la solicitud del Permiso de Trabajo y Residencia presentado.

La indicada resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley Orgánica 4/2000, modificada por la 8/2000, pone fin a la vía
administrativa y contra la misma, de conformidad con los artículos 8.3, 14.1.2., 46.1 y concordantes de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Aragón o del domicilio del interesado , a su elección, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.  Asimismo,
con carácter potestativo podrá interponer ante este Centro el correspondiente recurso de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la
publicación.

SOLICITANTE LOCALIDAD EXTRANJERO A CUYO FAVOR SE SOLICITA EL PERMISO TRÁMITE

EUROTRAC IMPORT, S.L. ALTORRICÓN D. Asterio PERERA GUERRERO Desistimiento

Dª. CONCEPCIÓN CASTILLO CEBOLLERO SABIÑÁNIGO Dª. Rosa Mary IDARRAGA DE CÁCERES Desistimiento

MANTENIMIENTO DEL ALTOARAGÓN, S.L. SABIÑÁNIGO D. Viorel CUBAC Desistimiento

EXCAVACIONES PELIGRI, S.L. SAN MIGUEL  DE CINCA D. Leo Richard de LUCCA ÁLVAREZ Desistimiento

EXCAVACIONES PELIGRI, S.L. SAN MIGUEL  DE CINCA D. José Antonio ANDRADE ÁLVAREZ Desistimiento

LANUZA ANSO, S.L. JACA D. Lucian Bobi BOACA Desistimiento

INVERSIONES DE EQUIPAMIENTOS HOSTELEROS, S.L. JACA Dª. Diana Ofelia CONSTANTIN Desistimiento

RESIDENCIA BUBAL, S.L. BUBAL Dª. Yeims LLANOS Inadmisión a trámite

PIRINEO PRINT ALPICAT (LÉRIDA) D. Ángel Geolito DELGADO ROMERO Desistimiento

SUSÍN PIE HERMANOS, C.B. GRAÑEN D. Mamadou FEDIOR Informe desfavorable archivo expediente

YAHYA ZIANI MONZÓN D. Youssef Fakhir Informe desfavorable archivo expediente

Dª. CLAUDIA PATRICIA CORTES MAZUERA HUESCA El propio solicitante Informe desfavorable archivo expediente

Dª. CARMEN-MILENA BENITEZ RIVAS HUESCA El propio solicitante Informe desfavorable archivo expediente

Dª. DORA ELISA AGUIRRE HUESCA El propio solicitante Informe desfavorable archivo expediente

CONSTRUCCIONES CERÁMICAS INDUSTRIALIZADAS HUESCA D. Elias EL MITOUAA Informe desfavorable archivo expediente

YAHIA ZIANI MONZÓN D. Mohammed  KHARCHACH Informe desfavorable archivo expediente

INVERSIONES Y EQUIPAMIENTOS HOSTELEROS JACA Dª. Andreea  DEACONU Desistimiento

D. JUAN JOSÉ PASCUAL SANZ BALLOBAR Dª. Tatiana ARDELEANU Desistimiento

D. FRANCO JAVIER CEREZA CANUTO GRAUS Dª. Najat  BACHIRI Desistimiento

LANUZA ANSÓ, S.L. JACA D. Constantein MATEI Informe desfavorable archivo expediente

D. ALEKSANDAR IVANOV OANCHEV JACA El propio soliciante Informe desfavorable archivo expediente

Huesca, 17 de febrero de 2004.- La jefa de la oficina de extranjeros, Mª. Dolores Aliaga Rabinal.
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